
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Tiene en Cuenta Pago de Arancel   

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante: María Gloria Sánchez Gutiérrez 

Demandados: Jorge Hernán López Ramírez  

Adriana López Agudelo  

Radicado: 630013103003-2020-00094-00 

 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase en cuenta el pago oportuno del arancel judicial que 

fuere liquidado en auto del 28 de enero de 2022. 
 

En lo tocante a la petición de reembolso de dineros en virtud 

al pago que en exceso se realizó, la parte interesada deberá elevar 

la petición ante el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial en virtud a que el pago 

realizado se constituyó en favor de dicho ente por así haberse 

ordenado, dependencia que dispone de un procedimiento 

autónomo para dicho trámite.1 

 

Se aclara que tal depósito es de manejo y control exclusivo 

de dicha entidad, por lo que el despacho no resulta competente 

para ordenar el reembolso pretendido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
Juez  

 
 

Estado # 024 del 18-06-2022 
 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Resolución 4179 del 22 de Mayo de 2019. 
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